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Comunicado 1_2018  

Fecha: 02/01/2018 

 

 

Asunto: División Evaluación Sanitaria – Declaración Jurada Sector Óptico 

 

Se comunica a todos los usuarios que a partir del 02/01/2018 se deberá presentar a través de 

VUCE la Declaración Jurada ante el Sector Óptico de aquellos productos que correspondan a 

lentes de sol (bloqueo del 100% filtro UV) previo a su comercialización. 

 

Se anexa comunicado de dicho Ministerio. 

 

 

Cualquier consulta llamar al 2 9166878 o enviar mail a info@vuce.gub.uy 
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